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SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTt LISMUNA

PRE
OEUBTRANTE IDE USNUMA

Coneep Defiberante

de fa Ciudad de

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
144/1994

EL C~E90 DELIBER"T,
DE L CIQ1D2	 E TIS51119L191.

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 p .- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal la modificación de la

velocidad máxima de 40 km por hora, que indican los carteles que se encuentran en la arteria

Prefectura Naval Argentina, a la velocidad máxima de 60 km por hora, conforme lo dispone la

Ley Nacional de Tránsito ( 24.449) para los automotores que circulan por avenidas.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N g.	 C , ,), /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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